
              

 

Res 769/2023. MTESS. 
Régimen de Crédito 
Fiscal. Reintegro. 
Trabajadores. 
Capacitación. 
Convocatoria. Año 2023. 
Plazo 
Por 
 Redacción Central 
 - 

Se aprueba el «PROGRAMA CRÉDITO FISCAL» correspondiente al 

año 2023 (Ley 22317) 
 

  Sujetos: MiPyMEs, Grandes Empresas y Cooperativas de trabajo 

 Propuestas: competencias laborales y competitividad   

 Trabajadores. Capacitación: formación profesional (presencial o 
virtual) 

https://tributum.news/author/c0870470/


 Calidad: Certificación 

 Beneficio: Certificados de Bono Fiscal (% a cada propuesta con 
topes) 

 Destino: cancelación impuestos nacionales 

 Organismo capacitadores o certificadores: conforme nómina 

 Cupo año 2023: $ 400 millones 
 

PRESENTACION 

 Plataforma: www.argentina.gob.ar/trabajo/cfp 

 Documentación. Plataforma TAD: 1) Constancia 
propuesta, 2) Certificación contable legalizada 

CPCE, 3) Personería, 4) Organismo adherente 

 Período: 01/06/2023 al 30/09/2023  
 

 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

SECRETARÍA DE EMPLEO 
Resolución 769/2023 
RESOL-2023-769-APN-SE#MT 

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2023 (BO. 02/06/2023) 

VISTO el Expediente N° EX-2023-44792684-APN-DGD#MT, la Ley N° 
22.317 y sus modificatorias, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 

ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus 
modificatorias y complementarias, la Ley de Presupuesto General de la 

Administración Nacional para el Ejercicio 2023 Nº 27.701, promulgada 
parcialmente por el Decreto N° DEPPA-2022-799-APN-PTE de fecha 30 de 

noviembre del 2022; el Decreto N° DCTO-2019-50-APN-PTE del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa de la 

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° DECAD-2020-1662-APN-JGM 
del 9 de septiembre de 2020, la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, 

EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° RESOL-2020-784-APN-MT del 28 de 
septiembre de 2020, y 

CONSIDERANDO: 

Que a través de la Ley N° 22.317 se creó el Régimen de Crédito Fiscal 
destinado a la cancelación de tributos cuya percepción, aplicación y 

fiscalización corresponde a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, para fomentar la capacitación de trabajadoras y trabajadores 

ocupados y desocupados a través de la intervención de las empresas. 



Que por el artículo 3° de la Ley N° 22.317, se estableció que el cupo anual 

del citado régimen será fijado anualmente en el presupuesto general de 
gastos y cálculo de recursos de la Administración Nacional. 

Que la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración 

Nacional para el Ejercicio 2023, en su artículo 25, inciso c), fijó en PESOS 
CUATROCIENTOS MILLONES ($400.000.000) el cupo anual de crédito fiscal 

correspondiente al año 2023, a ser administrado por el MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL en el marco de lo normado por la 

Ley N° 22.317. 

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N° RESOL-2020-784-APN-MT, se aprobó el PLAN DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL Y CONTINUA, el cual tiene por objeto 
estructurar, sistematizar e impulsar programas, proyectos y acciones 

desarrollados en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL dirigidos a mejorar las competencias, habilidades y 
calificaciones de trabajadoras y trabajadores de nuestro país. 

Que por el artículo 49 del Anexo de la Resolución del MINISTERIO DE 

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° RESOL-2020-784-APN-MT, se 
estableció que la ejecución del cupo de crédito fiscal que anualmente se 

asigna al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL en el 
marco del Régimen de Crédito Fiscal creado por la Ley N° 22.317 y 

modificatorias, forma parte del PLAN DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
CONTINUA y su administración estará a cargo de la SECRETARÍA DE 

EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la 
cual dictará las normas necesarias para su implementación. 

Que en el marco antes expuesto, resulta pertinente establecer los 

objetivos, cupo de crédito fiscal a afectar, líneas de acción y 
procedimientos para la ejecución del crédito fiscal disponible para el 

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL en el corriente 
año en el marco de la Ley N° 22.317. 

Que el PROGRAMA CRÉDITO FISCAL correspondiente al año 2023 tendrá 
por objetivo fortalecer las competencias laborales de trabajadoras y 

trabajadores ocupados y las condiciones de empleabilidad de trabajadoras 
y trabajadores desocupados para mejorar sus posibilidades de inserción 

laboral e incrementar la productividad y la competitividad de las empresas 
y de las cooperativas de trabajo. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado la intervención que le compete. 



Que la presente medida se dicta en el marco de lo normado por la Ley N° 

22.317 y en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (texto ordenado por el Decreto N° 438 del 12 de marzo de 

1992) y sus modificatorias, por el Decreto N° DCTO-2019-50-APN-PTE del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y por el artículo 49 del 

Anexo de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N° RESOL-2020-784-APN-MT. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE EMPLEO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Apruébase, en el marco de lo normado por la Ley N° 

22.317, el PROGRAMA CRÉDITO FISCAL correspondiente al año 2023, que 
como ANEXO – IF-2023-60967118-APN-DNFC#MT forma parte integrante 

de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2°.- Facúltase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE FORMACIÓN 

CONTINUA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y CAPACITACIÓN PERMANENTE de la SECRETARÍA DE 

EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, a 
aprobar los formularios, instrumentos operativos, normas aclaratorias e 

instructivos necesarios para la implementación del PROGRAMA CRÉDITO 
FISCAL correspondiente al año 2023. 

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN 

NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 

Leonardo Julio Di Pietro Paolo 

 

ANEXO 

anexo_6881237_1.pdf (tributum.news) 

https://tributum.news/wp-content/uploads/2023/06/anexo_6881237_1.pdf

